
Decreto de Alcaldía

Vistos  los  expediente  de  solicitud  de  prestación  económica  individual,  presentados  al 
amparo  de  la  Instrucción  2/2018  de  1  de  marzo  de  2018  de  la  Dirección  General  de 
Servicios sociales y  Personas en situación de Dependencia,  en la  que se aprueban las 
instrucciones  relativas  al  procedimiento  y  tramitación  de  Prestaciones  Económicas 
Individuales de Emergencia Social y para la mejora de la autonomía para Personas Mayores 
y de conformidad a los establecido en la Ley 22/2017, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
de la Generalitat para el ejercicio 2018 (Línea Nominativa S0228000) para financiación de 
entidades  locales-servicios-sociales,  según  lo  estipulado  en  la  Ordenanza  específica 
reguladora  de  las  prestaciones  económicas  individuales  de  emergencia  social  del 
Ayuntamiento de Vinaròs, BOP núm 9 de fecha 21 de enero de 2014, modificada el 11 de 
febrero de 2016 (BOP núm. 18) y en el anexo económico para el ejercicio 2022, aprobado 
por Decreto de Alcaldía 2265/2022 de fecha 7 de septiembre de 2022.

De conformidad con la  propuesta  de la  Regidoría  del  Área de Igualdad de fecha 15 de 
diciembre de 2023, así como con el Acta nº 13 de la Comisión Técnica de Valoración del 
Área de Igualdad de la misma fecha

De conformidad  con  el  informe de  intervención  favorable  a  la  autorización,  disposición, 
reconocimiento  de  la  obligación  y  ordenación  del  pago  de  las  prestaciones  económicas 
individuales  a  los  interesados  según  figura  en  la  tabla  de  la  propuesta  anteriormente 
mencionada.

Considerando la competencia de esta Alcaldía de conformidad con el art. 21.1 f) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y puesto que debe de 
abonarse antes de la próxima Junta de Gobierno .

RESUELVO:

Primero.- Avocar para este acto las competencias delegadas en el Decreto de 1 de julio de 
2023.

Segundo.- Aprobar  la  autorización,  disposición,  reconocimiento  de  la  obligación  y 
ordenación  del  pago  de  las  siguientes  prestaciones  económicas  individuales  ,  a  los 
siguientes  interesados. El  pago  se  ordenará  según  el  concepto  distribución  de  la  tabla 
adjunta siendo la cantidad indicada el importe y los meses los periodos de pago que se 
iniciaran desde el mes de diciembre.
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Tercero.-Denegar  las siguientes solicitudes por los motivos que se exponen:

 

COGNOM 1 COGNOM 2  NOM DNI/NIE/PAS OBSERVACIONS

1 ALBERCA BERNAD NEREA 20901528W DENEGACIÓ

2 AZIZI RABHA X9754609X DENEGACIÓ

3 BEKKAOUI FOUZIA Y6173722F DENEGACIÓ

4 CORADO NURIA INES ANAHI 309971381 DENEGACIÓ

5 IBARRA RUA DAYANA GABRIELA BA720475 DENEGACIÓ

6 IQBAL AMJAD X7158555N DENEGACIÓ No acredita la necessitat.

7 OULED HESAIEN MALIKA X8227866F DENEGACIÓ No acredita la necessitat.

8 SANCHEZ COMINO MARIA SOLEDAD 53132154S DENEGACIÓ No acredita la necessitat.

9 NIURKA CARIDAD 54434294X DENEGACIÓ

10 VILCHEZ AYENSA ANDRES 20900727Y DENEGACIÓ

Rebre altres ajudes pel mateix concepte 
en l'exercici: ajuda municipal d’habitatge 
col·lectius vulnerables

Rebre altres ajudes pel mateix concepte 
en l'exercici: ajuda municipal d’habitatge 
col·lectius vulnerables

Rebre altres ajudes pel mateix concepte 
en l'exercici: ajuda municipal d’habitatge 
col·lectius vulnerables

MORALES DE 
CORADO

Rebre altres ajudes pel mateix concepte 
en l'exercici: ajuda municipal d’habitatge 
col·lectius vulnerables

No presentar la documentació suficient 
en forma i termini.

TRESERRAS   TABUADA
Rebre altres ajudes pel mateix concepte 
en l'exercici: ajuda municipal d’habitatge 
col·lectius vulnerables

Rebre altres ajudes pel mateix concepte 
en l'exercici: ajuda municipal d’habitatge 
col·lectius vulnerables
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Cuarto.- Notificarlo a los interesados

Quinto.- Dar traslado a Intervención de Fondos

"DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL ALCALDE

 

Certifico: La Secretaría toma nota de este Decreto de la Alcaldía, únicamente a los 
solos efectos de su incorporación al Libro de Decretos conforme al trámite del gestor 
electrónico Gestiona y para permitir cursar sus notificaciones cuando proceda."
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